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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° dc I~ Orden
del Ministerio de Defensa numero 541l982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
gratificación escolar.

Madrid, a 30 de abril de 1992.~Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

12592 ORDEN 423/385/i9/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-AJministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, dictada con {echa 18 de octubre de
1991, en el recurso numero 119911990, interpuesto por
don José Ramón Regueira Pacin.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley RC$Uladora de la Ju
risdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia soljre
antigüedad.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Direccíón de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

12597 ORDEN 423/38514/1992. de 30 de abril. por la que se
dlspr¡¡¡e el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Aaministrativo. del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con/echa 20 de mayo de 1991,
en el recurso número 405/1987-03. interpuesto por don
José Javier Soteras Mainar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Oroen
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios ia expresada sentenci~ sobre
gratificación escolar.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-POI: delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de Ii!: Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo
que se 'Cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizaCión por residencia eventual.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1. Dirección de Ense~
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38515/1992. de 30 de abril. por la que se
díspone el cumplJJuiento de la sentencía de la Sala de
lo Contencwso-AJministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con/echa 16 de enero tie 1992.
en el recurso número 920/1990, interpuesto por don Julio
Martinez Rama:
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RESOLUCJON 423/38507/1992, de 30 de abril. de la Se
cretaría de Estado de Administración Militar. f?Or la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de
lo Contencioso-Aifministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con techa 3 de junio de 1991.
en el recurso número 260811988-03, ime/puesto por dO/la
María del Pilar Sabater Mllñoz.

De conformidad COn lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contenci~Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención de pago de cuotas.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente de ·la Junta de Gobierno del
Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

12595 ORDEN 42313851211992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimíemo de la selUellcia de la Sala de
lo Contencloso-Admin;strativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada con fecha 29 de enero. de 1992,
en el recurso número 1729//990·03, interpuesto por don
Juan Pedro Rebolledo Gorda. .

De confonnidad con lo establecido en la Ley Re,.guladora de la Ju
.asdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956/ y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Oraen
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios fa expresada sentencia sotire
reconocimicnto de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

- '-Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12593 ORDEN 423/38510/1992. de 30 de abril. pOI" la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativodel Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, dictada con {echa 22 de enero
de 1992. en el recurso número 779/19g7. interpuesto por
don Juan Luis González Femández.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicIembre' de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden
de! Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.
Excmo. Sr'- General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

12594 ORDEN 423/38511(1992. de 30 de abril. por I~ que se
dJSjJone el ClfmpltmJ('fI!o de la sentencia di! la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con fecha 23 de diciembre de
199/. en el recurso número 1361/199()..03. interpuesto por
don Diego Pariente López.

. I?e ~pnf~nnida4 con 10 e~t~blec!do en la Ley Reguladora de la Ju·
nsdlcclon ContcncJOso-Adrnmlstrauva de 27 dé diciembre de 1956, y
en uso de las facultades .que me confiere el artículo 3:' de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
derecho a la condición de usuario del Club DePortivo Militar «La De·
besa».

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado. ,
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).
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12596 ORDEN 423/38513/1992. de 30 de aóril. por la que se

dispone el cllmplímíe1l10, de la selUmcia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justiefa de Madrid. dictada con fecha 20 de mayo de 1991.
en el recurso número 924//987-02. interpuesto por don
Enrique L6pez-So~s Vergara.

De conformidad con lo establecido en la Ley Rejl.lladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diC'lembre de 1956, y

RESOLUCION 423/38516/1992, de 311 de abril. de la Se
cretaria de Eswdo de Admínistración Militar. por la que
se díspone el cumplimiento de la sentencia de la Sl!la de
lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia. dictada con fecha 17 de septiembre
de 1991. en el recurso número 47(¡/1990. interpuesto por
dO/ia Matílde Suárez Palomares.

De confonnidad con lo establecido en la· Ley de la !urisdicción.
Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diCiembre de 1956, dispongo que
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~

50.000"000

317"000.000

RESOLUCION de 30 de mayo dI! /992, del Organismo
Nacional de LoteJias JI Apuesias del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo especial
que se hd de celebrar d dia 6 de junio de 1992.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 6 de junio de 1992. a las doce
horas, cn el Salón dc Sortcos, sito en la calle de Guzmán el Bueno. J37,
de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precio de S.OOO pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas. distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 36.551 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades., Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso. contendrá tantas bolas romo números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtenerla comb¡na~

ción numérica prevista.

36.551

Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos oon el premio primero. 396.000.000

Premio especial

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Prcmíos
por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4
cifras)

1.200 de 25.000 pesetas (doce extracciones de 3
cifras)

4.000 de 10.000 pesetas (cuatro extracciones de 2
cifras)

2 aproximaciones de l.000.000 de pesetas cada
una para los numerosantcrior y posterior al de,!
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 708.750 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el' premio segundo.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes dc la ccntena del premio
segundo , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bilietes cuyas tres últimas cifras sean,iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del que
obtenga el, premio primero

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes'cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero,.

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ,última cifra sea igual a la que se
obtenga en 'la primera extracción especIal de
una cifra

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea i~ual a la que se
obtenga en la segunda extraccIón especial de
una cifra

--
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12604 RESOLUCJON 423138520/1992. de 30 de abrí/, de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la, ::.iala ae
lo G:on/encioso-Administrativo del Tribunal Superior de

-Jus/icia de Madrid. dictada con {echa 30 de mayo de 199/,
en el recurso número'/97J11988-03. interpuesto por don
Elido Bias Santos Pérez.'

De conformidad con- lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumQla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre efectividad y antigüedad en el empleo de Coronel Capellán.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-El ~ecretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertlerra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director, génera1 deJA Guardia CiviL

De eonfonnidad con lo. establecido en Ia-.Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admini¡strativa de 27 de diciembre de, 1956. dispongo que
se cumpla en. sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemmzación de daflos y ~rjuicios.

Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra:

Exc~o. Sr. Teniente General Jefe del 'Estado Mayor del Ejército de
TIerra.

12601 RESOLUClON 423138517/1992. de 30 de abril. de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiemo de la semencia de la Sala de
lo Contencioso-Admillistralívo de la Audiencia Nacional
dictada con/echa 20' de diciembre de 199/, en el recurso
1Júmero 318.5J5. interpuesto por don Carlos. Vi/areto Diaz
y doña M." Lidia ViIlami/ Fernández.

se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre aYuda economica.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

'Excmo. Sr. Director general de Personal.

"12602 RESOLUCION 423/38518/1992, de 30 de abril. de la Se
cretaria de Estado de-Adminis/radón Mili/ar, ppr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Ai/ministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Ma4rid. dictada con fecha 18 de diCiembre de
1991, en el recurso número 171411989-03. interpuesto por
doña Ausencia FernánJez Calvo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de ia Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de.27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada: sentencia
sobre pensión de orfandad. ~ . ' <

Madrid, a 30 de abril de 1m;-El Secretario de Estado de Admi
nistrac!ón Militar.' Gustavo 5uárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director gene~1 de Personal.

RESOLUCI0N 423/38519/1992. de 30 de abríl, de la Se
cretaría de Estado de Administración Mili/ar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Jus/icia de Madrid. dictada con (echa 10 de junio de /991,
en el recurso número 225511986--03. interpuesto por don
Fernando Blanco Gpnzález. '

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la'expresada sentencia

. sobre antigüedad en la Guardia Civil. _


